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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la línea a 66 kV.• de 32 kilómetros de longitud, con origen
en la central del Tambre II y con término en la subestación
transformadora a construir en Cee-Brens, de 40 MVA., cru
zando los términos municipales de Cutes, Mazaricos. Dumbrie
y Cee, siendo propiedad de las Empresas "Electra del Jallas,
Sociedad Anónima» y .FENüSA», aprobada por Resolución de
esta Delegación de fecha 4 de mayo de 1973 e incluida en el
plan de electrificación rural de la provincia de La Carulla y
en el programa de inversiones públicas, por resolución del Con
sejo de Ministros de 3 de diciembre de 1971, por el qUe le es
de aplicación lo dispuesto en el apartado B) del articulo 42
del Decreto 90211969, de 9 de mayo, que ·lleva implícita la' de
claración de utilidad pública, la necesidad de la ocupación de
los terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación a los
efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

13395 RE$OI,UCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se fija fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, afectadas por el plan de electrificación rU4
Tal de esta provincia.

Edicto

Expediente número 27.088.
En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia.
de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléctrica
de referencia, que después de transcurridos como mínimo ocho
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última pu
blicación del presente edicto, se dará comienzo al levantamien
to sobre el terreno, por el representante de- la Administración,
de las actas previas a la ocupación correspondiente a las fincas
situadas en el Ayuntamiento de Qutes que al final se detallan,
previniendo a dichos interesados que' en la respectiva notifica
ción individual, que mediante cédula h~brá de practicárseles,
así como en los correspondientes tablones de anuncios del in
dicado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, 'se seña
lará con la debida antelación legal el día y la hora en que
para cada uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar,
advirtiéndoles también que en dichos' actos podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y de un Notario a su costa. si así
lo estimasen conveniente. y que hasta la fecha de dicho levan
tamiento podrim rectificar los errores de hecho que se hayan
padecido en. la confección de la relación citada, mediante es
crito dirigido' a esta Dependencia.

La Coruña, 22 de mayo de 1974.---::EI Delegado provincial, An
tonio Luis Escartí Valls.-2.098-D.

RELACION bE AFECTADOS
===~~--~-

Cando Monte Vicente Blanco Antelo .
Cando Monte Domingo Blanco Castro ..
Cando Monte María Agra Fajo Paz .
Cando Monte Herederos de Digna Martínez
Pumar Monte Arturo Blanco Vieites , .
Trozo da Fonte ~ .. Monte Arturo Blanco Vieites .
Trozo da Fonte ;.. Monte Arturo Blanco Vieites ',.
Laxe Negra , , Monte Arturo Blanco Vieites ,., "
Pasavellos ",.,.; Huerta Manuel Campos Castro
Acibido ., Monte \José Tomé Blanco .
Acibido :~:.:..~..:,;M::;o~n~t~e:,;.~~.:,;;:;, José Tomé Blanco

Propietarios

1.152
528
160
140

15
55
25

840
lO

170
50

Afeccíón

Vuelo

58
27

8
7
1
3
2

42
1
9
3

Longitud
en metrosDomicilio

Cando
Cando
Cando .. ,.. ,.. , , .
Cando , ,..
Puente D. Alonso ...
Puente D. Alonso . __
Puente D. Alonso.
Puente D.. Alonso.
Vilar-Cando
Vi1ur~Cando

Vilar-Cando

Numbre y apellidos

~ --~--------

Cultivo

Fincas

775
77511
687/1
775/3
782/1
798/1
798/2
803/1
787/1
838/1
838/3

Número

•
13396 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La

Coruña por la que se señalan fechas' para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras que se citan.
en los términos municipales de Puentes de Garcia
Rodríguez y La Capela,

Expediente de expropiación forzQsa que, con carácter de
urgenci!~, 8e incoa por esta Sección de Minas para la ocupación
de los b18nes y derechos afectados por las obras de explotación
«a cielo abierto.. de ,los yacimientos de lignito de los términos
~uni~ipale8 de Puentes de Garefa Rodríguez y Capela; obra
lllclwda en el In Plan de Desarrollo, Económico y Social, por
lo que es de aplicación lo establecido en el apartado b) del
artículo 42 del texto refun~lido aprobado por Decreto 1541/1972,
de 15. de tu.nia {«Boletín Oficial del Estado" del día 16}. que
lleva ImpIIcI~~ la declaración de utilidad pública, la necesidad
de la ~~upacIOn de las fincas afectadas y la urgencia de dicha
ocupaclOn,. a .~os efectos que regula el, artículo 52 de la Ley
de ExproplaClon Forzosa de 16 de diciembre de 1954:

I;-as concesiones mineras ~e lignito de referencla, que perte
neCIeron a la "Empresa NaCIOnal Calvo Sotelo de Combustibles
Líquidos y Lubricantes, S. A.... han sido·transferidas a la «Em
presa.1'!acional de Electricidad, S. A.", por acuerdo del Consejo
de MlUlstros de 4 de febrero de 1972 y Resolución de la Dirección
General de Minas d~ 30 de junio de 1973. y estando aprobado
el plan ~e explotaCIón de dichos lignitos. se hace saber -a
todos los mte!,esados en el expediente de referencia que, después
de transcurndos, como mínimo, ocho días hábiles a contar
de?d.e la última publicación del presente anuncio en -el "Boletín
OfICIal del Estado», ..Boletín Oficial» de la provincia y diaríos
de esta capital "El Ideal Gallego» y "La Voz de Galicia»
se dará. c.omienzo sobre el terreno, por el representante d~
la AdmIn.I~tración, al levantamiento de las actas previas a
la:. O?~paClOn c?rrespondientes a las fincas afectadas de expro
plaCIOn y serVIdumbre forzosa de paso de corriente' eléctrica
por la c?n?t~cción de la lí~ea a 132 KV, C. T. Encaso-Tesauro,
de la pt OVlllCla- de La COl'una. que se expresan a continuación,

proviniendo a díchos inloresados que, en la respe~tiva notifi
cación individual que mediante cédula habrá de practicársules,
así como en los tablones de anuncios del citado Ayuntamiento,
se señalarán, con la debida antelación legal, el dia y hora
en que para cada una de ellas tal acto habrit de tener lugar,
y advírtiéndoles también que a dichos actos podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y Notario, a su costa, si asi lo
estimasen conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa, podrán formular,
por escrito, ante esta Sección de Minas. situada en La Coruña,
avenida de Linares Rivas, 35-5:\ cuantas alegaciones consideren
oportunas a los solos efectos de subsanar' posibles errores que
se hayan podido cometer al describir los bienes afectados.

La Coruña. 21 de junio de 1974.-EI Delegado provincial,
P, D.• el Ingeniero Jefe.-9.8I4-C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FlNCAS AFECTADAS

(Con expresión del numero de la finca, número del apoyo, pro
pietarios, domicilios, .-término municipal en que está situada la
finca, clasUkación, paraje y superficie afectada en hectáreas)

2. Antonio Rivera Adega, Vilabella-Puentes. Puentes de Gar
cía Rodríguez. Labradío. A Aira. En vuelo, 0,0100.

3. Herederos de César Cal Sueira, Fernán González. 36, Ma
drid. Puentes de García Rodríguez, Pastizal. A Aira. En vuelo,
0,0500.

4. Manuela y Antonio Formoso Pita, calle del Carmen, sin
numero, Puentes. Puentes de Carcia Rodriguez. Prado. Herbal
de trasda Casa. En vuelo, 0,0340.
. 5. Herederos de Manuel Formoso Fraga, calle del Carmen.

3m número, Puentes, Puentes de García Rodriguez. Prado. Her
bal de tras da Casa. En vuelo, 0,0110.

6/2. Herederos de Dionisio Formoso Fraga, VilabeIla-Puen
tes. Puentes de García Rodríguez. Prado. 19lesarío. En vuelo,
0,0520; en suelo, 0,0009.

6/1. Josefa Formaso ViIasuso, Vílabella-Puentes. Puentes de
Carda Rodríguez. Prado. O Conchouso. En vuelo, 0,0024.

7. Herederos de Manuel Formoso Fraga, calle del Carmen,
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sin número, Puentes. Puentes de Gurda Rodríguez. Labradío.
O Conchouso. En vuelo, 0,0380.
8. Amador Formasa Antón y Juan Fernández Garda, --avenida

Calvo Sotelo, 54, Puentes. Puentes de Garda Rodríguez. Im
productivo. O Conchouso. En vuelo. 0,0020.

10. Herederos de Manuel Formasa Fraga, cane del Carmen,
sin número, Puentes. Puentes de Garda Rodríguez. PastizaL
Leira da Carretera En vuelo, 0.1500.

11. Herederos dE' César Cal Suelro, Fernán González, 36,
Madrid. Puentes de Garda Rodríguez. Labradío. Letra da Ponte.
En vuelo, 0,0016.

12. Herederos de César Cal Sueiro, Fernán González, 36.
Madrid. Puentes de Garda Rodríguez. Prado. Letra da Ponte,
En vuelo, 0,0450.

13. José Criado. Silva, VilabelJa-Puentes. Puentes de Garda
Rodríguez. Prado. Leira da Ponte. En vuelo, 0,0170.

15. Herederos de José Formasa Fraga, Vilabella··:guentes.
Puentes de Garda Rodríguoz. Labradío. Leira da Ponte. En
vuelo, 0,0300.

17/3. Herederos de José María Formoso, VilabeHa-Fuentes,
Puentes de Garda Rodríguez. Prado. Leira da Ponte. En vuelo,
0,0310; en suelo, 0,0020.

18/4. José María Cabarcos López. Representante, Jesús Ca
barcos López, calle G, número 6_2.°, Caranza-EI FerroL Puentes
de García Rodríguez. Monte. Caneiro de Abaixo. En vuelo,
0,1220; en suelo, 0,0020.

19. Herederos de José María López Bermúdez, Vila-Vilabel1a.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Caneiro Dabaixo. En vue-
lo, 0,0310. '

20. Amandino Tojeiro Freire. Poblado Endesa, 40-B, Puentes.
Puentes de Gurda Rodriguez. Monte. Caneiro Dabaixo. En vue
lo, 0,0050.

23. José María Cabarcos López. Representante, Jesús Ca~
barcos López, calle G, número 6_2.°, Caranza-EI Ferrol. Puentes
de Garda Rodríguez. En vuelo, 0.0090..

24. José· Maria López Caaveiro, avenida Generalísimo, 66,
Puentes. Pucntee; de Garda Rodríguez. Monte. C3.neiro do Me
dio. En vuelo, 0.0070.

25. Herederos de Manuel Formoso Frnga, calle del Carmen,
sin número, Puentes. Puentes de Garda Rodríguoz. Monte. Ca
neiro do Medio. En vuelo, 0,0100.

26. Francisca Tojeiro Freire. Hepresentante, Amandino To·
jeIro Freire, Poblado Endesa, 407-B, Puentes. Puentes de García
Rodríguez. Monte. Caneiro do }..1odio. En vuelo, 0,0090.

27. Herederos de José María López Bermúdez, Vila-Vllabella.
Puentes de Garda Roddguez. Monte. Caneiro do Medio. En
vuelo, 0,0080.

29. Herederos de HipóJito Callveiro Lamigueiro, Vidueiro
Vilabella. Puentes de Garda Roddguez. Monte. Caneiro do Me
dio. En vuelo, O,OlBO.

30. Herederos de César Cal Sueiro, Femán Conzález, 36,
Madrid. Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Canelro de Arri
ba. En vuelo, 0,0410.

31. Manuel CazAs Corral, La Burosa-Puentes. Puentes de
Garda Rodríguez< Monte: Caneiro de Aniba. En vuelo, 0,0280.

32/5. Herederos de Dionisia Formaso Fraga. Vilabella~Puen
tes. Puentes de Garda Rodríguez, Monte. Caneiro da Arriba.
En vuelo, 0.0080; en suelo, 0-,0009.

33. Herederos de José Maria López Bermúdez, VÍla·VílabelIa.
Puentes de Garda Hadríguez. Monte. Caneiro de Arriba. En
vuelo, 0,0060.

34. Candelaria Tojeira Freire, Chamoselo-Puentcs. Puentes
de Carda Rodríguez. Monte. Caneiro de Arriba. En vuelo,
0,0070,

35. Arturo Cabm'cos López, Ferreira-Vilabella. Plientes de
Carda Rodríguez. Labradío, pastizal y monte. Caneiro de Arri
ba. En vuelo, 0,0430.

37, Antonio Cabarcos López, Ferreira-VilabeIla. Puentes de
García Rodríguez. Labradío y monte. Caneiro de Arriba. En
,,:uelo, 0.0150.

40/6. Herederos de Pedro Ledo Corral, Carracedo-Puentes.
Puentes de Garcfa Rodríguez. Monte. Xeisos. En vuelo, 0,0900;
en suelo, 0,0009.

41. Herederos de Pedro Ledo Corral, Carracedo-Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Xeisos. En vuelo, 0,0400.

42. José Alonso Naveiras, Saa-ViIabella. Puentes de Garcia
Rodríguez. Monte. Xeisos. En vuelo, 0,0230.

43. Herederos de Pedro Ledo Corral, Carracedo - Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Fonte de Caséabeiro. En
vuelo, 0,0510.

44. Herederos. de Jesús Cabarcos Fraga, Carracedo-Puentes.
Puentes de García Rodríguez. Monte y labor. Fonte de Cas
cabeiro, En vuelo, 0,2550.

45/7. Herederos de Ramona Bello López, avenida Generalí
simo. 54, Puentes. Puentes de García Rodliguez. Monte. Fonte
de Cascabeiro. En vuelo, O,04BO; en suelo, 0,0012.

46. Herederos de José María Alonso López. Representante,
Jesús Alonso Penabad, Poblado Endesa, 573-E, Puentes. Puentes
de Carda Rodríguez. Monte. Fonta de Cascabeiro. En vuelo,
0,0100.

47. Mercedes Bauza Alonso, La Casilla-Puentes. Puentes de
Gar:;ía Rodríguez. Monte. Fonte de Cascabeiro. En vuelo, 0,0120.

4B. Antonio VareJa Vázquez, Saa-VilabelIa. Puentes de Garda
Rodríguez. Monte. Fonte de Cascabeiro. En vuelo, 0,0110.

49< Josefa Carda Ulloa, Ponte da Pedra-Puentes. Puentes

de Carda Rodríguez. Monte. Fonte de Cascabeiro. En vuelo,
0,0080.

50. Herederos de Pedro Ledo Corral, Carracedo-Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Fonte de Cascabeiro. En
vuelo, 0,0140.

51. Herederos de María Antonia Cabarcos Yáñez, Castro
da Uz-Puentes. Puentes de García Rodríguez. Monte. Fonte
de Cascabeiro. En vuelo. 0,0100.

52. Herederos de Jesús Cabarcos Fraga, Carracedo-Püentes.
PUfmtes de Garda Rodríguez. Monte. Fonte de Cascabeiro. En
vuelo, 0,0050.

53. Herederos de Pedro Ledo Corral, CalTacedo-Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Fonte de Cas::abeiro. En
vuelo, 0,0150.

54. Herederos de María Antonia Cabarcos Yáñez, Castro
da Uz-Puentes. Puentes de Ga¡da Rodríguez. Monte. Monte
sobre o Penedo. En vüelo, 0,0030. - .

55/8 Herederos de Estrella Garda UIloa, La Casilla-Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez, Monte. InIló de Arriba. En vuelo,
0,0:550; en suelo, 0,0012.

56. Herederos de Pedro Ledo Corral, Carracedo-Puentcs.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Inlló de Arriba. En vuelo,
o.o:mo

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se señal-a fecha para el levantamiento
de acta·s previas a la ocupación de las ftncas que
se citan.

Expedii:mte número 18.985, de expropiación e imposición de
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica, que se
incoa por esta Delegación Provincial para la ocupación de los
bienes y derechos afectados por la línea a 380 KV., con origen
en la central térmica de Puentes de García Rodríguez (La
Coruña) y término en la subestación de transformación de
Montearenas (Ponferrada-Leónl, cuya beneficiaria es la ~Em
presa Nacional de Electricidad, S. A.", obra incluída en el
III Han de Desarrollo Económico y Social, por lo que le es
de aplicación lo establecido en el apartado b) del artículo 42
del texto refundido aprobado por Decreto 154111972, de 1,5 de
junio {~Boletín Oficial del Estado» del día 16}, que lleva im
plícita la declaración de utilidad pública, la necesidad de la
ocupa::ión de los bienes y derechos afectados, y la urgencia
de dicha ocupación. a los efectos que regula el, artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954:

En cumplimiento de.]o ordenado en el articulo 52 de la
Ley de Expropiacíón Forzosa, antes citada, en relación con
el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobreexpro'piación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen,
a todos los interesados afectados por la construcción de la
instalación eléctrica de referencía, que, después de transcu·
mtlos, como mínimo, ocho días hábiles a contar desde el si
guiente al de la ultima publicaciQn del presente anuncio en
el "Boletín Ofidal del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia,
"Diario de León» y diarío "Proa", de esta capital, se dará
comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el representante
de la Administración, de las actas previas a la ocupación co·
resnondientes a las fincas situadas en los términos municipales
ele 'vega de Valcarce, Balboa, VilIafranca del Bierzo, Cacabelos,
Camponaraya y Cabanas Raras, que al final se detallan,' pre
viniendo a dichos interesados que en la respectiva notificación
individual, que mediante cédula habrá de practicárseles, así
como en los correspondientes tablones de anuncios de los indi
cados Ayuntamientos y de esta Delegación Provincial, se seña
larán, con la debida antelación legal, el día y la hora en
que para cada uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar.
advirtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y de Notario, a su costa, si así
lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha de d1cho levan
tamiento podrán rectificar los errores de hecho que se hayan
padecido en la confección de la relación citada, mediante escrito
dirigido a esta Delegación Provincial.

León, 19 de junio de 1974.-EI Delega-do provinciaI.-9AB4-C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS

(Con expresión ele numero de la finca, número del apoyo, pro
pietarios y domicilios, término' municipal en que está situada
la finca, clasificación. paraje y superficie afe.ctadc. en hectáreas)

5. Aurelio García'González, Valverde-Balboa (León). Balboa,
Labradío, prado y árboles: Fonteiñas. Vuelo. 0,4560.

14. AureIio Garda: González, Valverde-Balboa (León). Balboa.
Prado y árboles. El Causo. Vuelo, 0,1985.

20. 27. Pascual Lamas Santín, Valverde-Balboa (León). Ba!·
boa. Era y árboles. Las Campas. Suelo, 0,0040; vuelo, 0,0550<

24. Francis(;o Digón Carcía, Valverde-Balboa (León). Balboa.
Labradío. Las Campas. Vuelo, 0,0430.

28. AureIío Garda Conzález, Valverde-Balboa ·(León). Balboa.
Labradío. Las Campas. Vuelo, 0,0040.

41.AIfredo González González. Representante: José Conzález
González, Valverde-Balboa (León). Balboa. Monte. Las Campas.
Vuelo. 0,1000.


